
M tí M O R I A D E S C R I P T I V A

que se acompaña 

a la solicitud de 

una patente de INTRODUCCION por cinco años en España

a favor de

Don Francisco MORENO DEVtíSA, vecino de D tí N I A ( ALICANTE ),

por

" LA CONFECCION DE ENTRETELAS PARA PRENDAS DE CUERPO, PARA CABALLEROS 

COMO AMERICANAS, ABRIGOS, LEVITAS, FRACS, CHAQUETS Y SIMILARES Y SUMI 

NISPEARLAS YA CONFECCIONADAS A LOS SASTRES *'.
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Sabido es que todas las prendas de cuerpo, para caballeros, 
están provistas de entretelas, colocadas estas en los delanteros de 
dichas prendas, entre el paño y el forro, formándose con ellas las 
solapas.

Estas entretelas tienen que cortarlas los sastres, confeccio­
narlas y amoldarlas a la prenda que deban llevarlas ocasionándoles es 
to un retraso considerable en la confección oe los trajes, ademas de 
no dar en todos los casos a las entretelas la forma y el corte que 
exige la moda en sus continuos cambios y mudanzas.

Las entretelas objeto de esta patente son confecciohadas in­
dependientemente de los trajes, en cuantas formas y tamaños se desee, 
estando provistas de pinzas cuando la moda exija prendas ajustadas, 
oue marque las formas» o sin pinzas cuando las prendas sean amplias.

La confección de estas entretelas dá lugar a que los sastres 
no tengan necesidad de confeccionarlas en sus obradores, sino adqui-
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rirlas ya confeccionadas de los tamaños y formas que deseen y colocar­
las en las prendas.

Estas entretelas así confeccionadas, independientemente, para 
surtir de ellas a los sastres, vienen a introducir una industria nue 
va en nuestro pais, hasta ahora desconocida, confección establecida 
02} 0]_ extranjero, muy especialmente en los EE. UU. de Norteamérica, 
de donde se suelen importar en España algunas de estas entretelas.

pueden ser confeccionadas estas con tejidos de clases diver­
sas, y contener, según antes se indica, pinzas para darles forma, o 
no tener pinzas.
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En resumen : Se reivindica en esta patente dd introducción la 
* confección de entretelas para prendas de cuerpo para caballero, con

pinzas o similares, o sin pinzas, para darles o no forma, en todos los 
tamaños y hechuras, para surtir de ellas a los sastres, sin que estos 
tengan que confeccionarlas en sus obradores.

Se reivindica, por último, como objeto sobre el que ha de re­
caer la patente de INTRODUCCIÓN que se solicita por cinco años en Es­
paña,
« LA confección de entretelas para prendas de c ue rp o, para caballeros, 
como a m e r i c an a s, a b r i g o s, l e v i t a s, f r a c s, chaquets y similares y  s umi­
nistrarlas YA CONFECCIONADAS A LOS SASTRES ".

TODO CONFORME queda expuesto en ésta memoria que consta de
dos hojas escritas á máquina por una sola cara.
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